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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N°016    
MOTIVO: RESOLVER SOLICITUD 

 
Ref. Proceso: Sucesión Intestada 
Demandante: Ana Teresa Martínez Soto y otros   
Causante: Anaquilia Soto de Naranjo  
Radicación: 2018-00056-00 
 
El Dovio Valle, enero veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022). 
 

SITUACIÓN FÁCTICA 
 
Obra dentro del expediente memorial aportado por parte de la profesional del derecho, mediante el cual 
pone en conocimiento del despacho el fallecimiento de la demandante señora MARÍA CONSUELO 
MARTÍNEZ SOTO y del señor LIBARDO ANTONIO NARANJO SOTO, quien a su vez solicita tener como 
nueva parte demandante, dentro del proceso de la referencia, a DIANA LORENA BUITRAGO 
MARTÍNEZ, OSCAR EDUARDO BUITRAGO MARTÍNEZ y JOHN JARLYN BUITRAGO MARTINEZ, 
hijos de la señora MARÍA CONSUELO, y a LILIANA NARANJO GÓMEZ hija de LIBARDO ANTONIO.  
 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta la naturaleza de la solicitud elevada, es del caso traer a colación lo establecido en el 
artículo 68 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), precepto normativo que a la letra reza: 
 

“…Artículo 68. Sucesión procesal: Fallecido un litigante o declarado ausente, el proceso 
continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el 
correspondiente curador. 
 
Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna persona jurídica 
que figure como parte, los sucesores en el derecho debatido podrán comparecer para que se 
les reconozca tal carácter. En todo caso la sentencia producirá efectos respecto de ellos aunque 
no concurran. 
 
El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir como 
litisconsorte del anterior titular. También podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte 
contraria lo acepte expresamente. 
 
Las controversias que se susciten con ocasión del ejercicio del derecho consagrado en el 
artículo 1971 del Código Civil se decidirán como incidente…”. 

 
El término “litigante”, en este caso, hace referencia al legítimo tenedor o reclamante del derecho, es decir, 
a la persona que figura como parte del litigio, no a quien actúa como abogado o mandatario judicial para 
los efectos del proceso, por la sencilla razón de que éste no puede heredar los derechos que accedan al 
actor. A su vez, el artículo 70 del C.G.P. establece lo siguiente:  
 

“…Artículo 70. Irreversibilidad del proceso. Los intervinientes y sucesores de que trata este 
código tomarán el proceso en el estado en que se halle en el momento de su intervención…”. 

 
En el presente caso se encuentra acreditado el fallecimiento de los demandantes, señora MARÍA 
CONSUELO MARTÍNE SOTO, mediante Registro Civil de Defunción N°10519090 y señor  LIBARDO 
ANTONIO NARANJO SOTO, mediante Registro Civil de Defunción N°10099487, así  como también se 
acredita el parentesco de estos con DIANA LORENA BUITRAGO MARTÍNEZ, OSCAR EDUARDO 
BUITRAGO MARTÍNEZ, JOHN JARLYN BUITRAGO MARTINEZ y LILIANA NARANJO GÓMEZ, 
respectivamente, a través del Registro Civil de Nacimiento de cada uno de ellos, documentos aportados 
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al proceso, razón por la cual es procedente reconocer a los antes mencionados como sucesores 
procesales de los demandantes a partir de este momento, quienes asumirán el proceso en el estado en 
que se encuentra.   
 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 68 y 70 del Código General del Proceso; 
 

R E S U E L V E: 
 

1. ADMITIR a DIANA LORENA BUITRAGO MARTÍNEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
número 29.928.393, OSCAR EDUARDO BUITRAGO MARTÍNEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía número 6.526.437 y JOHN JARLYN BUITRAGO MARTINEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía número 80.066.036, como sucesores procesales de la señora MARÍA CONSUELO 
MARTÍNEZ SOTO, quien se identificaba en vida con el número de cédula 29.926.420, así como 
también a la señora LILIANA NARANJO GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 
66.920.565, como sucesora procesal del señor LIBARDO ANTONIO NARANJO SOTO, quien se 
identificaba en vida con el número de cédula 16.718.302, mismos que asumen el proceso en el 
estado en que se encuentra por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.   
 

2. Reconocer personería para actuar en el presente proceso a la abogada DIANA MILENA OSSA 
CASTRO, identificada con la cédula de ciudadanía Nº 31.408.794 expedida en Cartago (V) y 
portadora de la Tarjeta Profesional Nº 103.336 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 74 del C.G.P. y al mandato por ella recibido. 
Profesional del Derecho quien recibirá notificaciones en la Carrera 5 Nº 12A-45, Oficina 204 del 
municipio de Cartago (V), celular 312 757 7768 correo electrónico dimiosca@gmail.com.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

El Dovio - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 8aa6ea7e1a7b725b093235e299e37afbb64ad2b225fa989c8748d756a9bc9c1e 

Documento generado en 21/01/2022 03:23:18 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 017 
MOTIVO: RECONOCE PERSONERÍA  

 
Ref. Proceso: Sucesión Intestada 
Demandante: Ana Teresa Martínez Soto y otros   
Causante: Anaquilia Soto de Naranjo  
Radicación: 2018-00056-00 
 
El Dovio Valle, enero veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022). 
 
Como quiera que la apoderada de la parte interesada, a través de memorial, presentó poderes 
debidamente conferidos por la señora MARÍA BERENICE NARANJO SOTO, identificada con cédula de 
ciudadanía número 42.000.962 de Dosquebradas-Risaralda, ANA TERESA MARTÍNEZ SOTO, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 51.993.562 de Bogotá D.C., JOSÉ ORLANDO NARANJO 
SOTO, identificado con cédula de ciudadanía número 6.523.860 de Versalles-Valle y JOSÉ JAVIER 
NARANJO SOTO, identificado con cédula de ciudadanía número 7.512.370 de Armenia-Quindío, con el 
fin de que se le reconozca personería para actuar dentro del particular, toda vez que, el poder que le fuere 
conferido al Dr. GUILLERMO POLANIA ZAMORA, fue revocado por causa de su fallecimiento, este 
despacho judicial, previo estudio de los documentos aportados, observa que dicha solicitud se ajusta a 
derecho. 
 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle, de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 74 y siguientes del Código General del Proceso; 
 

R E S U E L V E: 
 

ÚNICO: Reconocer personería para actuar en el presente proceso a la abogada DIANA MILENA OSSA 
CASTRO, identificada con la cédula de ciudadanía Nº 31.408.794 expedida en Cartago (V) y portadora 
de la Tarjeta Profesional Nº 103.336 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 74 del C.G.P. y al mandato por ella recibido de los antes mencionados 
Profesional del Derecho quien recibirá notificaciones en la Carrera 5 Nº 12A-45, Oficina 204 del municipio 
de Cartago (V), celular 312 757 7768 correo electrónico dimiosca@gmail.com. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

El Dovio - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 990dbe74c5e2973cfbd4f694423d1fc5062a86ef58b0a4f702862777c52ca284 

Documento generado en 21/01/2022 04:33:28 PM 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

  
  

 HMLM 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 # 12-47 Tel: 318 385 0877 
J01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

AUTO 

 

 AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N°015     
MOTIVO: MODIFICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
Ref. Proceso: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real de Menor Cuantía 
Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandado: Daniela Ruiz Ramírez  
Radicación: 2021-00024-00 
 
El Dovio Valle, enero veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 
 
Una vez revisada la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte ejecutante y corrido 
el traslado de la misma sin que fuese objetada, se observa que esta no se ajusta a derecho, lo anterior 
en razón a que, teniendo en cuenta que los intereses moratorios a liquidar sobre el saldo insoluto, esto 
es, sobre cuarenta y un millones seiscientos cincuenta mil novecientos quinientos cuarenta y seis pesos 
($41’650.546.00) m/cte, fueron librados a partir de la notificación del auto que libra mandamiento de pago 
al demandado de conformidad con lo establecido en el artículo 94 del C.G.P., toda vez que, como quiera 
que no hubo renuncia por parte del demandado al requerimiento para la constitución en mora, la 
liquidación de los mismos se realizará a partir de la precitada fecha, día en que se llevó a cabo la diligencia 
de notificación personal a la demandada de conformidad con lo establecido en el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020 y hasta el día 13/10/21, fecha de corte propuesta por la parte interesada. 
 
Ahora bien, respecto de la cuota de fecha 21/09/2020 por suma de ocho millones trescientos treinta y tres 
mil trescientos treinta y tres pesos ($8’333.333.00) m/cte, los respectivos intereses fueron librados de la 
siguiente manera: i). Los intereses remuneratorios o de plazo se liquidarán a la tasa del 24.31% E.A., 
desde el 22/03/20 hasta el 21/09/20; ii). Por concepto de intereses moratorios, desde la fecha de 
notificación del auto que libra mandamiento de pago a la demandada y hasta el pago total de la obligación, 
a una tasa equivalente al máximo legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
En consecuencia y de conformidad con lo estipulado en el artículo 446 numeral 3 del Código General del 
Proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle; 

 
R E S U E L V E    : 

 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito aportada por la parte demandante conforme a Derecho 
quedando de la siguiente manera: 

 
INTERESES MORATORIOS SALDO INSOLUTO 

Saldo insoluto Mes Días liquidados Tasa Valor 

41’650.546.00 Del 24/06/21 al 30/06/21 7 2.15% $ 208.946.90 

41’650.546.00 Del 01/07/21 al 31/07/21 31 2.15% $ 925.336.30 

41’650.546.00 Del 01/08/21 al 31/08/21 31 2.16% $ 929.640.20 

41’650.546.00 Del 01/09/21 al 30/09/21 30 2.15% $ 895.486.74 

41’650.546.00 Del 01/10/21 al 13/10/21 13 2.14% $ 386.239.40 

Total Int. Mora  $ 3’345.649.54 

Total Int. Mora + 
Saldo insoluto 

 $ 44.996.195.54 

 
CUOTA CORRESPONDIENTE AL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020 $ 8’333.333.00 

Concepto Mes Días Tasa Valor 

Intereses de Plazo Del 22/03/20 al 21/09/20 184 24.31% E.A. $ 1’032.444.40 

Intereses Moratorios Del 24/06/21 al 13/10/21 112 Máximo Legal Permitido $ 669.338. 88 
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Total Intereses  $ 1’701.782.88 

Total cuota de 21/09/20 + Int. Rem. + Int. Mora $ 10’035.115.88 

 
Total Int. Mora + Saldo insoluto $ 44.996.195.54 

Total cuota de 21/09/20 + Int. Rem. + Int. Mora $ 10’035.115.88 

GRAN TOTAL DE LA OBLIGACIÓN $ 55’030.311.42 

 
SEGUNDO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por:  
 

Jorge     Elberto Gordil lo     Moreno  
Juez 

Juzgado Municipal  
Juzgado 001 Promiscuo Municipal  

El Dovio - Valle Del Cauca  
 

Este documento fue generado con f i rma elect rónica y cuenta con plena val idez 
juríd ica, conforme a lo  dispuesto en la Ley 527/99 y el  decreto reglamentar io 

2364/12 
 

Código de veri f icación:  
6759c3048f6f9be1cdc37e221b2961806686b2486ab3016c2fe826b48a205beb  

Documento generado en 21/01/2022 02:01:19 PM  
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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